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C. Memoria de proyectos primarios, excepto de la línea de I+D+i para la descarbonización

1. Resumen del proyecto primario.

Tabla 1.1 Resumen del proyecto primario

	Objetivos específicos del proyecto primario.
	Objetivo que las entidades pretenden alcanzar realizando este proyecto, que deberá enmarcarse en alguna de las líneas de actuaciones del artículo 10, el nivel de madurez de la tecnología y la clasificación del tipo de proyecto.

	Actuaciones específicas a llevar a cabo.
	

	Resultados previstos. Situación de los procesos/productos afectados posterior a la implementación del proyecto primario.
	



Tabla 1.2 Tipo de proyecto

	Línea de ayuda del artículo 11 en el que se encuadra el proyecto primario (marcar con una X).
(Solo puede pertenecer a uno de ellos).
	( ) Inversiones para la protección del medio ambiente y la descarbonización industrial.
( ) Descarbonización con carácter general.
( ) Captura de carbono.
( ) Mejora de la eficiencia energética.
( ) Promoción de la energía de fuentes renovables para el autoconsumo de energía.
( ) Estudios medioambientales y servicios de consultoría.


	Justificación de la línea de ayuda escogida.
	



2. Planificación del proyecto primario.

Calendario de ejecución del proyecto primario. Deberá incluirse un cronograma del proyecto primario (diagrama de Gantt) que recoja las distintas etapas de ejecución del proyecto en el que se pueda distinguir:

– Actividades y dependencias.

– Fechas de inicio y finalización de cada actividad.

3. Descripción de actuaciones, inversiones y gastos.

Se recogerá una descripción amplia sobre el proyecto primario.

Se proporcionará un listado y detalle de las inversiones para las que se solicita financiación:

3.1 Aparatos y equipos. 
Deberá detallarse individualmente cada una de las inversiones en aparatos y equipos de producción. Para ser considerados financiables, deberá proporcionarse un nivel de desglose de su función en el proyecto y una descripción del equipo y sus componentes suficiente para valorar su adecuación a la actividad a la que se asocia. En el caso de activos materiales se especificarán a nivel de equipo. Los conceptos con un desglose deficiente, podrán no ser considerados financiables.

Una descripción genérica y no específica del equipo o de la función a desempeñar en el proyecto, supondrá la eliminación del concepto en el presupuesto financiable. No se admitirán como financiables agrupaciones de conceptos que no permitan una trazabilidad en fase de justificación (por ejemplo: utillajes, accesorios…).

	Nombre del equipo:
	

	Descripción:
	

	Marca y modelo:
	

	Capacidad productiva (unidades/año):
	

	Función específica del equipo dentro del proyecto:
	

	Justificación de la necesidad del equipo en el proyecto:
	

	Importe de adquisición (sin IVA) en EUROS:
	

	Oferta presentada (Identificación del proveedor):
	



3.2 Edificación e instalaciones. 
Deberá detallarse individualmente cada una de las inversiones en edificación e instalaciones. Para ser consideradas financiables, deberá proporcionarse un nivel de desglose suficiente que permita valorar su adecuación a la actividad a la que se asocia y deberá proporcionarse una justificación clara de su necesidad para el proyecto. Los conceptos con un desglose deficiente, podrán no ser considerados financiables.
Una descripción genérica y no específica de las inversiones o de la necesidad para el proyecto supondrá la eliminación del concepto en el presupuesto financiable. No se admitirán como financiables agrupaciones de conceptos que no permitan una trazabilidad en fase de justificación (por ejemplo: puertas, salas, tuberías, bombas, instalaciones varias…).

	Instalación en la que se hará la inversión (Ref. Catastral).
	

	Indicar si es una instalación existente.
	Existente/Nueva instalación

	Descripción detallada de la inversión a realizar.
	

	Justificación de la necesidad de la inversión para el proyecto.
	

	Importe de la inversión sin IVA (euros).
	

	Fecha estimada de la inversión.
	

	Oferta presentada (Identificación del proveedor).
	



3.3 Activos inmateriales. 
Para cada activo vinculado a la transferencia de tecnología mediante la adquisición de derechos de patentes, licencias, «know-how» o conocimientos técnicos no patentados que esté previsto que se adquiera en el marco del proyecto deberá proporcionarse una tabla con la siguiente información.

	Nombre del activo inmaterial.
	

	Tipo de activo.
	(Seleccionar) Derechos/Licencias/Know-how/Conocimientos técnicos no patentados/Otros

	Justificación de la necesidad para el proyecto.
	

	Importe de la inversión sin IVA (euros).
	

	Función específica en el proyecto.
	

	Fecha estimada de la adquisición.
	

	Oferta presentada (Identificación del proveedor):
	



3.4 Colaboraciones externas. 
Para cada colaboración externa necesaria para el diseño y/o resideño de procesos directamente vinculados con las inversiones necesarias para los objetivos del proyecto deberá proporcionarse una tabla con la siguiente información. Queda expresamente excluida cualquier forma de consultoría asociada a la gestión y tramitación de la financiación solicitada.

	Nombre de la entidad externa con la que se colabora.
	

	Tipo de colaboración.
	

	Justificación de la necesidad para el proyecto.
	

	Importe de los servicios de la colaboración sin IVA (euros).
	

	Función específica en el proyecto.
	

	Fecha estimada de la adquisición.
	

	Oferta presentada (Identificación del proveedor):
	



3.5 Estudios medioambientales o auditorías energéticas. 
Para cada estudio medioambiental o auditoría energética directamente relacionado con el proyecto para el que se solicite ayuda deberá proporcionarse una tabla con la siguiente información.

	Nombre del estudio medioambiental o auditoría energética.
	

	Tipo de estudio.
	

	Justificación de la necesidad para el proyecto.
	

	Importe del servicio sin IVA (euros).
	

	Función específica en el proyecto.
	

	Fecha estimada de la adquisición.
	

	Oferta presentada (Identificación del proveedor):
	



4. Presupuesto del proyecto primario. 
Se incluirá en esta sección el cuadro resumen de presupuesto correspondiente al proyecto primario, resultante de la hoja Excel de presupuesto disponible en el Portal de Ayudas. Asimismo, se incluirá un cuadro con el presupuesto completo del plan de innovación propuesto con el formato que se indica a continuación.

Presupuesto del proyecto

	Gastos Financiables
	Presupuesto total (Euros)

	Aparatos y equipos de producción.
	

	Edificación e instalaciones.
	

	Activos inmateriales.
	

	Colaboraciones externas.
	

	Estudios medioambientales o auditorías energéticas.
	

	 Total.
	


5. Proyecto alternativo para el cálculo de la ayuda (cumplimentar solo en proyectos de las líneas de ayudas a la inversión para la protección del medio ambiente y la descarbonización industrial y de ayudas a la inversión para la mejora de la eficiencia energética).

5.1 Opción escogida para el cálculo del coste subvencionable:

a) ( ) Comparación con una inversión menos respetuosa con el medio ambiente / menos eficiente energéticamente que se corresponda las mejores técnicas disponibles del sector o actividad.

b) ( ) Realizar la misma inversión en un momento posterior.

c) ( ) Mantener las instalaciones y equipos existentes.

d) ( ) Adquisición de equipos mediante contratos de arrendamiento financiero.

e) ( ) Los costes consisten en la colocación de un componente añadido a una instalación ya existente y para la que no existe una inversión de contraste menos respetuosa con el medio ambiente/menos eficiente energéticamente, o bien, se trata de una infraestructura específica para el transporte de hidrógeno, calor residual o dióxido de carbono, transporte o transformación de electricidad, que sea necesaria para la consecución de un nivel más elevado de protección medioambiental. En ambos casos los costes subvencionables serán el total de los costes de inversión.

f) ( ) Sin hipótesis de contraste pero especificando cuál es el coste directamente vinculado a la consecución de un nivel más elevado de protección medioambiental, o bien declarando el importe de una hipótesis de contraste. La intensidad de ayuda se reducirá a la mitad. En este caso, el solicitante deberá especificar cuál es el coste directamente vinculado a la consecución de un nivel más elevado de protección ambiental y justificar su valor.

g) ( ) Se trata de inversiones de captura de carbono. Los costes subvencionables serán los costes adicionales de inversión derivados de la captura de CO2 de una instalación emisora.

5.2 Descripción de la inversión alternativa, en su caso. 

Se deberá describir pormenorizadamente los conceptos de inversión alternativos, justificando que se corresponde con la práctica comercial normal sector o actividad que se lleva a cabo en la instalación, independientemente de si ha presentado una hipótesis de contraste refrendada documentalmente o se acoge a la opción de declarar un importe debidamente justificado. 


Presupuesto de las hipótesis de contraste

	Concepto
	Presupuesto hipótesis de contraste (euros)
	Justificación de importe declarado o referencia a la oferta presentada

	Aparato y equipo de producción 1
	
	

	Aparato y equipo de producción 2
	
	

	Aparato y equipo de producción 3
	
	

	…
	
	

	 Total.
	
	




6. Justificación del efecto incentivador de la ayuda.

	La entidad declara que la ayuda solicitada tiene efecto incentivador sobre el proyecto. En particular, que no se han iniciado los trabajos relacionados con el proyecto primario, entendiendo como tales, el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior o, en el caso de traspasos, la adquisición de los activos vinculados directamente al establecimiento adquirido.
	[Indicar SÍ o NO]

	Especifique, en su caso, qué actividades relacionadas con el proyecto se han iniciado antes de la presentación de la solicitud:
– Compra de terrenos.
– Obtención de licencias y permisos (deberá indicarse cuáles y cuál es el estado de tramitación a fecha de solicitud).
– Realización de estudios de viabilidad o factibilidad del proyecto.
– Otros.
	[Indicar actividad y fecha]



7. Justificación de la ayuda solicitada. 

Para cada proyecto primario, deberá presentarse una justificación suficiente de que:
a. la cantidad de ayuda requerida se limita a la cantidad mínima necesaria para estimular a llevar a cabo el proyecto primario,
b. las ayudas en dichos proyectos no conducirán a la creación de sobrecapacidades ni reforzarán sobrecapacidades existentes en mercados en declive absoluto.
Esta justificación deberá estar avalada por una planificación adecuada de actividades, así como por documentos internos, que podrán ser requeridos en caso de una eventual auditoría posterior, de cara a comprobar el adecuado cumplimiento establecido por el artículo 24.2.b).12.º de la Orden de Bases.

8. Previsión de la contribución del proyecto primario al etiquetado verde. 

Se hará una adecuada justificación cuantitativa y cualitativa de la previsión de contribución efectiva del proyecto primario al etiquetado climático derivado de la metodología establecida en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Indicar de forma razonada los motivos que justifican la elección realizada y aportar datos que sustenten dicha elección, de forma que quede patente la relación inequívoca existente entre la etiqueta seleccionada y los argumentos presentados.

Se tendrán en cuenta a efectos de contribución climática, las etiquetas recogidas en el anexo II.

Se considerará que, a los proyectos primarios no etiquetados, les corresponderá una contribución climática del 0 por ciento.

Cada proyecto primario únicamente puede ser etiquetado con una etiqueta de contribución climática.

9. CONCURRENCIA

En este apartado han de detallarse todas las subvenciones o ayudas solicitadas relativas a cada una de las líneas del artículo 10 de la Orden de Bases por la entidad o miembros de la agrupación a cualquier administración pública independientemente del estado en que se encuentren (en trámite, con propuesta de resolución favorable o desfavorable, con resolución de concesión o en situación de devolución anticipada, desistimiento o renuncia), así como los ingresos o recursos públicos que ésta haya obtenido o prevea obtener que tengan la misma finalidad que la ayuda solicitada para el presente proyecto. Se entiende que la finalidad de dos proyectos es la misma si:
- sus objetivos generales y/o específicos son total o parcialmente coincidentes.
- en sus presupuestos hay uno o más conceptos coincidentes.
IMPORTANTE: según el artículo 57 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad, se considera una INFRACCIÓN GRAVE, que puede acarrear multas y la imposibilidad tanto de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes públicos como de contratar con las Administraciones públicas durante un período de 5 años.
Indicar la situación en la que se encuentra la entidad (marcar con una X):  
	
	1. La entidad no ha presentado ninguna solicitud de ayuda, subvención, ingreso o recurso público a las Administraciones Públicas para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.

	
	1. La entidad ha solicitado ayudas, subvenciones, ingresos o recursos públicos a las Administraciones Públicas para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.


En el caso de encontrarse en la situación B, completar una tabla como la siguiente para cada expediente de ayuda, subvención, ingreso o recurso público solicitado para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.

	Entidad gestora
	Indicar el nombre del órgano ante el que solicitó la ayuda

	Origen de los fondos
	Indicar PRTR, MRR, PGE, Marco temporal, …

	Disposición reguladora
	

	Código del expediente
	

	Estado del expediente
	Desestimado / No resuelto / Con Propuesta de Resolución / Concedido / Desistido / Renuncia / Devolución anticipada

	Nombre del proyecto
	

	Presupuesto
	En caso de haberse resuelto o de contar con propuesta de resolución, indicar también el presupuesto financiable.

	Subvención solicitada
	En caso de haberse resuelto o de contar con propuesta de resolución, indicar también la subvención propuesta.

	
	

	Motivo de la concurrencia
	Objetivos parcial o totalmente compartidos

	
	En su caso, indicar cuál el objetivo general del proyecto concurrente. Especificar también sus objetivos específicos, entregables y alcance.
En caso de que la finalidad no sea completamente coincidente, especificar las diferencias entre ambos proyectos. 

	
	Los proyectos comparten uno o más conceptos del presupuesto, aunque los objetivos no sean ni total ni parcialmente coincidentes

	
	En su caso, indicar los conceptos del presupuesto para los que existe coincidencia, especificando la intensidad de uso del concepto en cada expediente, de forma que quede justificad que es viable que el recurso tenga un doble uso.
En caso de que haya conceptos que puedan parecer coincidentes, pero no lo sean, indicarlo especificando la diferencia.

	
	Nombre concepto 1
	Uso. Justificación de la viabilidad del doble uso o de no ser concepto coincidente

	
	Nombre concepto 2
	…
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